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ACUERDA: 

GOBIERNO REGIONAL CUSCO 

CONSEJO REGIONAL DE CUSCO 
')1 ti o áe [a (j)i·versificación (]Jroáucti·oa y Portafecimiento áe [a tEáu.cación" 

ARTÍCULO PRIMERO: RECOMENDAR con carácter de Urgencia, al Ejecutivo Regional 
para que se presente la propuesta de la Ordenanza Regional para declarar la situación de 
Emergencia Sanitaria Focalizada, el ámbito de los Distritos de Santa Teresa, Santa Ana, 
Echarati , Maranura, Huayopata, Quellouno, Ocobamba, Pichari, Kimbiri (Quillabamba), los 
sectores de Pillcopata, Patria y otros sectores del Distrito de Kosñipata (Paucartambo), 
Yanatile (Calca), Camanti (Quispicanchi), y Machupicchu, localidad de Colpani (Urubamba), 
por la presencia del Vector de "Aedes Aegypti", que potencialmente pueda producir el 
Chikingunya y Dengue, por el plazo de ciento veinte (120) días a efecto de que la Oficina 
Regional de Gestión de Riesgos de Desastres, Dirección Regional de Salud, en coordinación 
con los Gobiernos Locales, Provinciales y Distritales; ejecuten las acciones inmediatas y 
necesarias, destinadas a la atención de la Emergencia y Rehabilitación de las zonas 
afectadas en observancia estrictamente de la Ley del sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
de Desastres y su Reglamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de Cusco, a través 
de la Oficina Regional de Gestión de Riesgos de Desastres, Dirección Regional de Salud, en 
coordinación con los Gobiernos Locales, Provinciales y Distritales, para que implementen 
políticas y acciones de gestión administrativa y presupuesta! para la atención de emergencia 
y rehabilitación de las zonas afectadas en coordinación con la Oficina Regional de Gestión 
de Riesgos de Desastres, en coordinación con los Gobiernos Locales, Provinciales y 
distritales. 

La Dirección Regional de Salud, deberá informar al pleno del Consejo Regional sobre la 
Implementación del presente Acuerdo Regional de forma Mensual. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo entrará en Vigencia al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo Regional del Cusca y su publicación en la página web de la 
entidad, con dispensa de lectura del acta de Sesión, 

Dado en la Ciudad de cusco, a los quince días del mes de enero del dos mil quince. 
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